
Guía de preguntas
frecuentes sobre



És un servicio específico que ofrece
orientación laboral, asesoramiento y ayuda
personalizada en la búsqueda de empleo a
personas mayores de 30 años paradas de
larga duración (más de un año en el paro).

¿Qué es                  ? 

Tienes que tener más de 30 años, haber
estado 12 meses en paro en el último año
y medio, ser demandante de empleo en el
SOIB y querer trabajar y mejorar tu
empleabilidad.

¿Cuáles son los requisitos de acceso?

SOIB+ te ofrece atención individualizada a
través de un diagnóstico ocupacional para
definir tu objetivo profesional, ayudarte a
encontrar trabajo a través de una
metodología diversa que pone a tu
disposición una cartera de empresas y
ofertas de trabajo adaptadas a tu perfil,
información sobre las opciones formativas
que tienes y talleres para trabajar tus
competencias profesionales.

¿Qué servicios ofrece?



Nos encontrarás en las oficinas de los
servicios centrales del SOIB en Palma y
en las oficinas de empleo de Inca, Port
d'Alcúdia, Magaluf, Manacor, Felanitx i
Maó. En la web del SOIB encontrarás
todos los datos de contacto de las oficinas
y del servicio.

¿Dónde esta               ? 

Sí, no es incompatible cobrar una
prestación con la participación en el
programa SOIB+.

¿Puedes inscribirte si cobras prestación?

A través del formulario que encontrarás
en nuestra web. Si necesitas más
información, nos puedes contactar en
soiballd@soib.caib.es o en el teléfono 971
177 643.

¿Cómo puedes inscribirte al servicio?

Puedes acceder si dentro de los últimos 18
meses no has tenido contrato superiores a
los seis meses.

¿Y si hace menos de 12 meses que estás
en paro?

https://soib.es/es/red-de-oficinas/
https://soib.es/es/servei-soib-mes/
https://soib.es/es/soib-mes/


Depende de cada persona y de sus
necesidades. Es un proceso
individualizado y el personal técnico se
adapta a cada caso particular.

¿Cuánto duran las sesiones de orientación?

No, SOIB+ es un servicio gratuito y no
gestiona prestaciones. El SOIB dispone de
diversas becas formativas que puedes
consultar en nuestra web.

¿Te facilitaremos alguna ayuda económica?

Si necesitas orientación laboral y no
cumples con los requisitos de SOIB+,
contacta con el SOIB a través del
formulario de SOIB 24·7 y te
contactaremos en menos de 48 horas
para ayudarte a encontrar el servicio que
más se adapta a tu situación.

¿No somos tu servicio?

No, SOIB+  es un servicio orientado solo a
las personas paradas de larga duración
con la demanda de empleo en situación
de alta.

¿Y si trabajas?

https://soib.es/es/becas-y-ayudas/
https://soib.es/es/soib-24-7/

